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LEY FORAL 20/1992, DE 30 DE DICIEMBRE, DE IMPUESTOS ESPE-
CIALES.

En el ámbito de la Comunidad Foral la regulación de los Impuestos Especiales
fue establecida mediante la Ley Foral 25/1985, de 23 diciembre, dentro del
marco de la reforma de la imposición indirecta, cuya entrada en vigor se pro-
dujo el 1-1-1986.

La necesaria adaptación de los impuestos indirectos a la nueva realidad de la
Comunidad Económica Europa debe efectuarse de un modo armonizado a fin
de evitar indeseables distorsiones de la actividad económica. Con este objetivo
fueron aprobadas las Directivas 92/12/CEE, 92/83/CEE y 92/84/CEE, relativas al
régimen general, tenencia, circulación y controles de los productos objeto de
impuestos especiales y armonización de tipos impositivos.

La Ley Foral regula los impuestos especiales de fabricación relativos al alcohol
y bebidas derivadas en su Título I. Tales tributos se configuran como impuestos
indirectos que recaen sobre el consumo de los bienes que se determinan en el
ámbito objetivo de cada uno de ellos, gravando, en fase única, su fabricación.

Los bienes pueden permanecer en régimen suspensivo mientras no salgan de
la fábrica en que se han obtenido o del depósito fiscal en que se almacenan,
así como durante el transporte entre fábricas y depósitos fiscales. Este régimen
suspensivo evita la aparición de costes financieros como consecuencia del
desfase temporal entre la realización del hecho imponible y el momento en
que se produce la puesta a consumo. El devengo del Impuesto se producirá al
ultimarse el régimen suspensivo, dentro del ámbito territorial interno de aplica-
ción, o con ocasión de la recepción de los productos con el impuesto pagado
en otro Estado. La circulación y tenencia fuera de estos circuitos sin que se
acredite haberse satisfecho los correspondientes impuestos, a excepción de los
productos que los particulares destinen para su consumo, constituirá infrac-
ción tributaria.

La repercusión obligatoria del impuesto por parte de los sujetos pasivos produ-
ce el efecto deseado de que el gravamen sea realmente soportado por el con-
sumidor.

Quizás la novedad más significativa en esta materia la constituya la introduc-
ción de dos nuevos impuestos especiales:

El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas y el Impuesto sobre Produc-
tos Intermedios, como consecuencia de las Directivas armonizadoras dictadas
en esta materia.

Por lo que al primero de ellos se refiere debe se§alarse el establecimiento de
un tipo impositivo cero, con lo cual el establecimiento del tributo es meramen-
te instrumental con objeto de posibilitar la utilización por los productores de
vino y demás bebidas fermentadas del sistema intracomunitario de circulación.

En el Impuesto sobre la Cerveza se introduce un nuevo epígrafe, con un tipo
sensiblemente reducido, que comprende la cerveza con un bajo contenido en
alcohol.
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TITULO PRELIMINAR.
REGIMEN JURIDICO, NATURALEZA Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Régimen jurídico.

Los impuestos especiales se exigirán por la Comunidad Foral con sujeción a
las normas del Convenio Económico a que se refiere el art. 45 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, a lo dispuesto en esta Ley Foral, a las normas reglamentarias
que se dicten en su desarrollo y demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 2. Naturaleza de los impuestos especiales.

1. Los impuestos especiales son tributos de naturaleza indirecta que recaen
sobre consumos específicos y gravan, en fase única, la fabricación, importa-
ción y, en su caso, introducción, en el ámbito territorial interno de determina-
dos bienes, así como la matriculación de determinados medios de transporte,
de acuerdo con las normas de esta Ley Foral.

Artículo 3. Ambito de aplicación.

Corresponde a la Comunidad Foral la exacción de los impuestos especiales de
conformidad con los criterios establecidos en el Convenio Económico.

TITULO I.-IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACION

CAPITULO I.-Disposiciones comunes.

Artículo 4. Los impuestos especiales de fabricación.

Tienen esta consideración los siguientes impuestos especiales sobre el alcohol
y las bebidas alcohólicas:
a) El Impuesto sobre la Cerveza.
b) El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
c) El Impuesto sobre Productos Intermedios.
d) El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

Artículo 5. Hecho imponible.

1. Está sujeta a los impuestos especiales a que se refiere el artículo anterior, la
fabricación e importación de los productos objeto de dichos impuestos.

2. Lo dispuesto en el número anterior será de aplicación de acuerdo con los cri-
terios de armonización contenidos en el Convenio Económico.

3. Lo establecido en los números anteriores se entiende sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 36 de esta Ley Foral.

Artículo 7. Devengo.

Sin perjuicio de lo establecido en el art. 36, el impuesto se devengará:

1. En los supuestos de fabricación, en el momento de la salida de los productos
objeto de los impuestos especiales de fabricación de la fábrica o depósito fis-
cal o en el momento de su autoconsumo. No obstante, se efectuará en régi-
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men suspensivo la salida de los citados productos de fábrica o depósito fiscal
cuando se destinen:
a) Directamente a otras fábricas, depósitos fiscales o a la exportación;
b) A la fabricación de productos que no sean objeto de los impuestos especia-
les de fabricación con destino a la exportación, siempre que se cumplan las
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. En los supuestos de introducciones en zonas y depósitos francos reguladas por
la normativa aduanera comunitaria, en el momento de la salida de dichas
áreas con destino al resto del territorio aduanero comunitario comprendido en
el ámbito territorial interno o en el momento del autoconsumo en dichos
depósitos y zonas, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del
núm. 1 de este artículo.

3. En los supuestos de expediciones con destino a un operador registrado, en el
momento de la entrada de los productos en el depósito de recepción.

4. En los supuestos de expediciones con destino a un operador no registrado, en
el momento de la recepción por éste de los productos en el lugar de destino.

5. En el momento de producirse las pérdidas distintas de las que originan la no
sujeción al impuesto o, en caso de no conocerse este momento, en el de la
comprobación de tales pérdidas, en los supuestos de tenencia o circulación en
régimen suspensivo de los productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación.

6. En los supuestos de ventas a distancia, en el momento de la entrega de los pro-
ductos al destinatario.

7. En los supuestos de expediciones con destino a un receptor autorizado, en el
momento de la recepción por éste de los productos en el lugar de destino.

8. No obstante lo establecido en el núm. 1 de este artículo, cuando los productos
salidos de fábrica o depósito fiscal, fuera del régimen suspensivo no hayan
podido ser entregados al destinatario, total o parcialmente, por causas ajenas
al depositario autorizado expedidor, los productos podrán volver a introducir-
se en los establecimientos de salida, siempre que se cumplan las condiciones
que se establezcan reglamentariamente, considerándose que no se produjo el
devengo del impuesto con ocasión de la salida.

Artículo 8. Sujetos pasivos y responsables.

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos en calidad de contribuyentes:
a) Los depositarios autorizados en los supuestos en que el devengo se produz-
ca a la salida de una fábrica o depósito fiscal, o con ocasión del autoconsumo.
b) Los operadores registrados en relación con el impuesto devengado a la
entrada de los productos en los depósitos de recepción de los que aquéllos
sean titulares.
c) Los operadores no registrados en relación con el impuesto devengado con
ocasión de la recepción de los productos por aquéllos.
d) Los receptores autorizados en relación con el impuesto devengado con oca-
sión de la recepción de los productos a ellos destinados.

2. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del contribu-
yente, los representantes fiscales a que se refiere el ap. 22 del art. 4 de la Ley
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Reguladora en régimen común de los Impuestos Especiales .

3. Los depositarios autorizados estarán obligados al pago de la deuda tributaria
en relación con los productos expedidos en régimen suspensivo a cualquier
Estado miembro, que no hayan sido recibidos por el destinatario. A tal efecto
prestarán una garantía en la forma y cuantía que se establezca reglamentaria-
mente.

Cuando el depositario autorizado y el transportista hubiesen acordado com-
partir la responsabilidad a que se refiere este número, la Administración tribu-
taria podrá dirigirse contra dicho transportista a título de responsable solidario.

La responsabilidad cesará una vez que se pruebe, principalmente mediante el
documento de acompañamiento, que se ha ultimado el régimen suspensivo de
acuerdo con lo establecido en el art. 11 de esta Ley Foral y, en particular, que
el destinatario se ha hecho cargo de los productos.

4. En los supuestos de irregularidades a que se refiere el art. 17 de esta Ley Foral,
responderán solidariamente del pago del impuesto las personas obligadas a
garantizarlo según la modalidad de circulación intracomunitaria en que se
hayan producido las irregularidades.

5. En los supuestos de irregularidades en relación con la circulación y la justifica-
ción del uso o destino dado a los productos objeto de los impuestos especiales
de fabricación que se han beneficiado de una exención o de la aplicación de
un tipo reducido en razón de su destino, estarán obligados al pago del impues-
to y de las sanciones que pudieran imponerse los expedidores, en tanto no jus-
tifiquen la recepción de los productos por el destinatario facultado para reci-
birlos; a partir de tal recepción, la obligación recaerá sobre los destinatarios.

6. Estarán obligados al pago de la deuda tributaria los que posean, utilicen,
comercialicen o transporten productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación, fuera de los casos previstos en el art. 16 de esta Ley Foral, cuando
no acrediten que tales impuestos han sido satisfechos en España.

Artículo 9. Exenciones.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los arts. 21 y 38 de esta Ley Foral, está exen-
ta, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, la fabricación
de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación que se desti-
nen:
a) A ser entregados en el marco de las relaciones diplomáticas o consulares.
b) A organizaciones internacionales reconocidas como tales en España y a los
miembros de dichas organizaciones, dentro de los límites y en las condiciones
que se determinen en los convenios internacionales constitutivos de dichas
organizaciones o en los acuerdos de sede.
c) A las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto de España, que sea parte
del Tratado del Atlántico Norte y a las fuerzas armadas a que se refiere el art. 1
de la Decisión 90/6407/CEE para uso de dichas fuerzas o del personal civil a
su servicio o para el abastecimiento de sus comedores y cantinas.
d) Al consumo en el marco de un acuerdo celebrado con países terceros u
organizaciones internacionales, siempre que dicho acuerdo se admita o autori-
ce en materia de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido.
e) Al avituallamiento de los buques siguientes excluidos, en todo caso, los que
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realicen navegación privada de recreo.
1.º Los que realicen navegación marítima internacional.
2.º Los afectos al salvamento o la asistencia marítima, con exclusión del sumi-
nistro de provisiones de a bordo, cuando la duración de su navegación, sin
escala, no exceda de cuarenta y ocho horas.
f) Al avituallamiento de aeronaves que realicen navegación aérea internacional
distinta de la aviación privada de recreo.

2. Reglamentariamente podrá establecerse que las exenciones a que se refiere el
número anterior se concedan mediante la devolución de los impuestos previa-
mente satisfechos, así como que la cuota a devolver se determine como un
porcentaje del precio de adquisición, en función de los valores alcanzados por
tales cuotas y precios en períodos anteriores.

Artículo 12. Determinación de las bases.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el art. 36 de esta Ley Foral, la determinación
de las bases imponibles se efectuará en régimen de estimación directa.

2. La estimación indirecta de bases imponibles será aplicable a los supuestos
legalmente previstos.

Artículo 13. Tipos impositivos.

1. Los tipos impositivos aplicables serán los vigentes en el momento del devengo.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, en los supuestos a que se
refiere el núm. 3 del art. 17 de esta Ley Foral, el tipo aplicable será el vigente
en el momento del envío de los productos.

Artículo 14. Repercusión.

1. Los sujetos pasivos deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas
sobre los adquirentes de los productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación, quedando éstos obligados a soportarlas.

2. Cuando la fabricación, la transformación o el almacenamiento en régimen sus-
pensivo se realicen por cuenta ajena, el sujeto pasivo deberá repercutir el
importe de las cuotas devengadas sobre aquel para el que realiza la operación.

3. No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de
liquidación que sean consecuencia de actas de inspección y en los de estima-
ción indirecta de bases.

Artículo 15. Fabricación, transformación y tenencia.

1. La fabricación de productos objeto de impuestos especiales de fabricación se
realizará en fábricas, en régimen suspensivo.

2. No obstante lo establecido en el número anterior, podrán efectuarse dentro de
los depósitos fiscales las operaciones de desnaturalización o de adición de tra-
zadores o marcadores, así como aquellas otras operaciones de transformación
que se determinen reglamentariamente.

3. No obstante lo establecido en los números anteriores, podrán efectuarse fuera
de fábricas y depósitos fiscales, sin tener la consideración de fabricación a
efectos de esta Ley Foral, operaciones de transformación a partir de productos
objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que se haya deven-
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gado el Impuesto, siempre que la suma de las cuotas correspondientes a los
productos utilizados no sea inferior a la que correspondería al producto obte-
nido.

4. Las actividades de fabricación, transformación, manipulación, almacenamien-
to o venta de los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación,
así como los establecimientos donde éstas se realicen, podrán ser sometidas a
intervención de carácter permanente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en la letra c) del núm. 1 del art. 10 y en el núm.
3 del art. 36 de esta Ley Foral, no se permitirá la entrada en las fábricas y
depósitos fiscales de productos objeto de los impuestos especiales de fabrica-
ción por los que ya se hubiera devengado el Impuesto.

6. Las diferencias en menos, tanto en primeras materias como en productos aca-
bados, que excedan de los porcentajes que se establezcan reglamentariamen-
te, que resulten en las fábricas y depósitos fiscales, tendrán la consideración, a
efectos de esta Ley Foral, salvo prueba en contrario, de productos fabricados y
salidos de fábrica o depósito fiscal, o autoconsumidos en dichos estableci-
mientos.

7. La circulación y tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación, con fines comerciales, deberá estar amparada por los documentos
establecidos reglamentariamente que acrediten haberse satisfecho el Impuesto
en España o encontrarse en régimen suspensivo, o al amparo de un sistema de
circulación intracomunitaria con Impuesto devengado, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el núm. 3 del art. 40.

8. Con objeto de determinar que los productos a que se refiere el núm. 7 de este
artículo y el núm. 1 del art. 16 están destinados a fines comerciales, se tendrán
en cuenta, entre otros, los siguientes elementos:
a) Estatuto comercial y motivos del tenedor de los productos.
b) Lugar en que se encuentren dichos productos o, en su caso, modo de trans-
porte utilizado.
c) Cualquier documento relativo a dichos productos.
d) Naturaleza de los productos.
e) Cantidad de los productos.

9. Para la aplicación de la letra e) del número anterior, se considerará que los
productos se tienen con fines comerciales, salvo prueba en contrario, cuando
las cantidades excedan de las siguientes:
1.º Bebidas derivadas, 10 litros.
2.º Productos intermedios, 20 litros.
3.º Vinos y bebidas fermentadas, 90 litros.
4.º Cervezas, 110 litros.

10. Cuando no se justifique el uso o destino dado a los productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación por los que se ha aplicado una exención o
un tipo impositivo reducido en razón de su destino, se considerará que tales
productos se han utilizado o destinado en fines para los que no se establece en
esta Ley Foral beneficio fiscal alguno.

Artículo 16. Circulación intracomunitaria.
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1. Los productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, adquiridos
por particulares en otro Estado miembro, dentro del ámbito territorial comuni-
tario, en el que se ha satisfecho el Impuesto vigente en el mismo, para satisfa-
cer sus propias necesidades y transportados por ellos mismos, no estarán
sometidos al Impuesto vigente en el ámbito territorial interno y su circulación
y tenencia por dicho ámbito no estará sujeta a condición alguna, siempre que
no se destinen a fines comerciales.

2. Con independencia de los supuestos contemplados en el núm. 1 anterior, los
productos objeto de impuestos especiales de fabricación con origen o destino
en otro Estado miembro circularán dentro del ámbito territorial interno, con
cumplimiento de los requisitos que reglamentariamente se establezcan, al
amparo de alguno de los siguientes procedimientos:
a) En régimen suspensivo entre fábricas o depósitos fiscales.
b) En régimen suspensivo con destino a un depósito de recepción en el ámbito
territorial interno o a un operador registrado en otro Estado miembro.
c) En régimen suspensivo con destino a un operador no registrado.
d) Fuera de régimen suspensivo, con destino a un receptor autorizado.
e) Fuera de régimen suspensivo, dentro del sistema de ventas a distancia.

Artículo 19. Infracciones y sanciones.

1. El régimen de infracciones y sanciones en materia de impuestos especiales de
fabricación se regirá por lo dispuesto en la normativa general, en las normas
específicas que para cada uno de estos impuestos se establecen en la presente
Ley Foral y en las contenidas en los siguientes números.

2. En todo caso, constituyen infracciones tributarias:
a) La fabricación de productos objeto de los impuestos especiales de fabrica-
ción con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en esta Ley
Foral y las disposiciones que se dicten en su desarrollo.
b) La circulación y tenencia con fines comerciales de productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación cuando no se acredite, en la forma que
reglamentariamente se establezca haberse satisfecho el Impuesto en España,
que se encuentran en régimen suspensivo o circulando al amparo de uno de
los procedimientos previstos en el núm. 2 del art. 16.

3. Las infracciones tipificadas en el número anterior se sancionarán con multa del
tanto al triple de las cuotas que corresponderían a las cantidades de los pro-
ductos, calculadas aplicando el tipo vigente en la fecha del descubrimiento de
la infracción.

4. Para la graduación de las sanciones a imponer a que se refiere el núm. 2 de
este artículo y el núm. 5 del art. 36, se considerará el hecho de haberse come-
tido la infracción mediante el quebrantamiento de las normas de control.

5. La comisión de las infracciones tributarias señaladas en el número anterior se
sancionará, además, con el cierre temporal, por un período mínimo de tres
meses y máximo de un año, o definitivo de los establecimientos de los que
sean titulares los infractores. Estas sanciones serán impuestas por el Departa-
mento de Economía y Hacienda.

6. La circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación
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sin ir acompañados por los documentos que reglamentariamente se establez-
can, cuando no constituya infracción tributaria definida en el núm. 2 anterior
se sancionará con multa equivalente al 10 por 100 de la cuota que correspon-
dería a los productos en circulación, con un mínimo de 100.000 pesetas.

CAPITULO II.-Disposiciones comunes a todos los impuestos especiales sobre el
alcohol y bebidas alcohólicas.

Artículo 20. Conceptos y definiciones.

A efectos de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohóli-
cas, se considerará:

1. “Alcohol”. El alcohol etílico o etanol clasificado en los códigos NC 2207 ó
2208.

2. “Alcohol totalmente desnaturalizado”. El alcohol que contenga, como mínimo
en la proporción que se determine, las sustancias desnaturalizantes aprobadas
oficialmente a estos efectos que alteren, en forma claramente perceptible, sus
caracteres organolépticos de olor, color y sabor, haciéndolo impropio para el
consumo humano por ingestión.

3. “Alcohol parcialmente desnaturalizado”. El alcohol que contenga, como míni-
mo en la proporción que se determine, las sustancias desnaturalizantes apro-
badas oficialmente a estos efectos que lo hagan impropio para el consumo
humano por ingestión y cuya utilización en un proceso industrial determinado
haya sido previamente autorizada, en la forma y con las condiciones que se
establezcan reglamentariamente.

4. “Bebida analcohólica”. Aquella cuyo grado alcohólico volumétrico adquirido
no sea superior a 1,2 vol.

5. “Cosechero”. La persona física que ejerza, en nombre propio, la actividad de
elaborador de vino y sea propietario de las uvas a partir de cuyos orujos se
obtiene un alcohol o bebida derivada.

6. “Destilador artesanal”. El fabricante de bebidas derivadas por destilación
directa intermitente, mediante alambiques u otros aparatos de destilación simi-
lares, que obtenga una producción anual que no exceda de 10 hectolitros de
alcohol puro.

7. “Extracto seco primitivo del mosto original de la cerveza”. La materia seca
natural procedente de la molturación de la malta y de otros productos autori-
zados, molturados o no, que dan lugar por digestión enzimática al concentra-
do azucarado existente en un mosto del que se obtendría, mediante fermenta-
ción alcohólica, la cerveza.

8. “Grado alcohólico volumétrico adquirido”. El número de volúmenes de alco-
hol puro, a la temperatura de 20 ºC, contenido en 100 volúmenes del produc-
to considerado a dicha temperatura.

9. “Grado Plato”. La cantidad en gramos de extracto seco primitivo del mosto ori-
ginal de la cerveza contenido en 100 gramos de dicho mosto a la temperatura
de 20 ºC.

Artículo 21. Exenciones.
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Estarán exentas, además de las operaciones citadas en el art. 9.º, siempre que
se cumplan las condiciones que reglamentariamente se establezcan, la fabrica-
ción de alcohol y de bebidas alcohólicas que se destinen a la producción de
vinagre. Se entiende por vinagre el producto clasificado en el código NC
2209.

CAPITULO III.-Impuesto sobre la Cerveza.

Artículo 23. Ambito objetivo.

1. El ámbito objetivo del Impuesto sobre la Cerveza está integrado por la cerveza
y por los productos constituidos por mezclas de cerveza con bebidas analco-
hólicas, clasificados en el código NC 2206, siempre que, en ambos casos, su
grado alcohólico volumétrico adquirido sea superior a 0,5 vol.

2. A efectos de la presente Ley Foral se entenderá por cerveza todo producto cla-
sificado en el código NC 2203.

Artículo 24. Base imponible.

La base estará constituida por el volumen de productos comprendidos dentro
del ámbito objetivo del Impuesto, expresado en hectolitros de producto acaba-
do a la temperatura de 20 ºC.

Artículo 25. Tipos impositivos.

1. El Impuesto se exigirá, con respecto a los productos comprendidos dentro de
su ámbito objetivo, conforme a los siguientes epígrafes:
Epígrafe 1.-Productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido no supe-
rior a 2,8 vol: 350 pesetas hectolitro.
Epígrafe 2.-Productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido superior
a 2,8 vol. y con un grado Plato inferior a 11: 750 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 3.-Productos con un grado Plato no inferior a 11 y no superior a 15:
1.160 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 4.-Productos con un grado Plato superior a 15 y no superior a
19:1.580 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 5.-Productos con un grado Plato superior a 19: 105 pesetas por hecto-
litro y por grado Plato.

2. A efectos de lo establecido en el número anterior, en la determinación del
grado Plato se admitirá una tolerancia de hasta 0,2 grados.

CAPITULO IV.-Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.

Artículo 26. Ambito objetivo.

1. El ámbito objetivo del Impuesto está integrado por el vino tranquilo, el vino
espumoso, las bebidas fermentadas tranquilas y las bebidas fermentadas espu-
mosas.

2. A efectos de esta Ley Foral tendrán la consideración de vinos tranquilos todos
los productos clasificados en los códigos NC 2204 y 2205, con excepción de
los vinos espumosos, que tengan:
a) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 1,2 vol. e inferior o
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igual al 15 vol., siempre que el alcohol contenido en el producto acabado pro-
ceda en su totalidad de fermentación, o
b) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 15 vol. e igual o
inferior al 18 vol., siempre que se hayan obtenido sin ningún aumento artificial
de su graduación y que el alcohol contenido en el producto acabado proceda
en su totalidad de fermentación.

3. A efectos de esta Ley Foral tendrán la consideración de vinos espumosos todos
los productos clasificados en los códigos NC 2204.10, 2204.21.10,
2204.29.10 y 2205, siempre que:
a) Estén envasados en botellas con tapones en forma de champiñón sujetos por
ataduras o ligaduras, o que tengan una sobrepresión debida al anhídrido car-
bónico disuelto igual o superior a 3 bares, y
b) Tengan un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 1,2 vol. e
inferior o igual al 15 vol., siempre que el alcohol contenido en el producto
acabado proceda en su totalidad de fermentación.

4. A efectos de esta Ley Foral tendrán la consideración de bebidas fermentadas
tranquilas todos los productos clasificados en los códigos NC 2204 y 2205 no
comprendidos en los núms. 2 y 3 anteriores, así como los productos clasifica-
dos en el código NC 2206, a excepción de las bebidas fermentadas espumosas
y de los productos incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto sobre la Cer-
veza, que tengan:
a) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 vol. e inferior o
igual a 5,5 vol., o
b) Un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 5,5 vol. e igual o
inferior a 15 vol., siempre que el alcohol contenido en el producto proceda en
su totalidad de fermentación.

5. A efectos de esta Ley Foral tendrán la consideración de bebidas fermentadas
espumosas todos los productos incluidos en el código NC 2206.00.91, así
como los productos incluidos en los códigos NC 2204.10, 2204.21.10,
2204.29.10 y 2205, que no estén comprendidos en los núms. 2 y 3 anteriores,
siempre que:
a) Estén envasados en botellas con tapones en forma de champiñón sujetos por
ataduras o ligaduras, o que tengan una sobrepresión debida al anhídrido car-
bónico disuelto igual o superior a 3 bares, y
b) Tengan un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 1,2 vol. e
inferior o igual a 8,5 vol., o
c) Tengan un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a 8,5 vol. e
inferior o igual a 15 vol., siempre que el alcohol contenido en el producto pro-
ceda en su totalidad de fermentación.

Artículo 27. Base imponible.

La base estará constituida por el volumen de productos comprendidos dentro
del ámbito objetivo de este Impuesto, expresado en hectolitros de producto
acabado a la temperatura de 20 ºC.

Artículo 28. Tipos impositivos.

El impuesto se exigirá conforme a los siguientes epígrafes:
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Epígrafe 1.-Vinos tranquilos. 0 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 2.-Vinos espumosos. 0 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 3.-Bebidas fermentadas tranquilas. 0 pesetas por hectolitro.
Epígrafe 4.-Bebidas fermentadas espumosas. 0 pesetas por hectolitro.

CAPITULO V.-Impuesto sobre productos intermedios.

Artículo 29. Ambito objetivo.

A efectos de esta Ley Foral, tendrán la consideración de productos intermedios
todos los productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido superior a
1,2 vol. e inferior o igual a 22 vol., clasificados en los códigos NC 2204, 2205
y 2206, y que no estén comprendidos dentro del ámbito objetivo del Impuesto
sobre la Cerveza, ni en el del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.

Artículo 30. Base imponible.

La base estará constituida por el volumen de productos comprendidos dentro
del ámbito objetivo de este Impuesto, expresado en hectolitros de producto
acabado a la temperatura de 20 ºC.

Artículo 31. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá al tipo de 6.300 pesetas por hectolitro.

Artículo 32. Infracciones y sanciones.

En los supuestos que a continuación se indican se impondrán las sanciones
especiales que para cada uno se detallan:
a) La existencia de diferencias en más en relación con el grado alcohólico
volumétrico adquirido del vino en existencias en una fábrica de productos
intermedios o utilizado en la misma. La infracción se sancionará con multa del
100 por 100 de la cuota que correspondería a la diferencia expresada en hec-
tolitros de alcohol puro, aplicando el tipo impositivo establecido para el
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
b) La existencia de diferencias en menos en relación con el grado alcohólico
volumétrico adquirido de los productos intermedios en proceso de fabricación,
en existencias en fábrica o salidos de ella. La infracción se sancionará con
multa del 100 por 100 de la cuota que correspondería a la diferencia expresa-
da en hectolitros de alcohol puro, aplicando el tipo impositivo establecido
para el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
c) La existencia de diferencias en más en primeras materias, distintas del alco-
hol y las bebidas derivadas, en fábricas de productos intermedios, que exce-
dan de los porcentajes autorizados reglamentariamente. La infracción se san-
cionará con multa equivalente al 100 por 100 de la cuota que correspondería
a los productos intermedios a cuya fabricación se destinarían las primeras
materias.

CAPITULO VI.-Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

Artículo 33. Ambito objetivo.

El ámbito objetivo del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas estará
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integrado por:
a) Todos los productos con un grado alcohólico volumétrico adquirido supe-
rior a 1,2 vol. clasificados en los códigos NC 2207 y 2208, incluso cuando
dichos productos formen parte de un producto clasificado en un capítulo de la
nomenclatura combinada distinto del 22.
b) Los productos clasificados en los códigos NC 2204, 2205 y 2206 con un
grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 22 vol.
c) El alcohol que contenga productos sólidos u otros productos vegetales en
solución.

Artículo 34. Base imponible.

La base estará constituida por el volumen de alcohol puro, a la temperatura de
20 ¯C, expresado en hectolitros, contenido en los productos objeto del Impues-
to.

Artículo 35. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá al tipo de 80.000 pesetas por hectolitro de alcohol puro,
sin perjuicio de lo dispuesto en los arts. 36 y 37.

Artículo 36. Régimen de destilación artesanal.

1. El régimen de destilación artesanal es un sistema simplificado de imposición
por el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, al que pueden optar por
acogerse, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, los desti-
ladores artesanales. Serán de aplicación a este régimen, en tanto no se opon-
gan a lo establecido en este artículo, las disposiciones de los Capítulos I, II y VI
del Título I de esta Ley Foral.

2. Tributación de las bebidas obtenidas.

Las bebidas obtenidas en régimen de destilación artesanal estarán sometidas a
las tarifas siguientes:
a) Tarifa primera del régimen de destilación artesanal.

1.º Hecho imponible. Está sujeta a esta tarifa la capacidad de utilización de
los aparatos de destilación.
2.º Devengo. El Impuesto se devengará en el momento en que se solicite
ante la Administración tributaria la correspondiente autorización para desti-
lar.
3.º Sujeto pasivo. Será sujeto pasivo, en calidad de contribuyente, el destila-
dor artesanal.
4.º Base imponible. La base imponible, expresada en hectolitros de alcohol
puro, estará constituida por el resultado de multiplicar el número de litros
que expresa la capacidad de la caldera del aparato de destilación por el
coeficiente 0,016, por el grado alcohólico volumétrico adquirido de la pri-
mera materia que se va a destilar, expresado en tanto por uno, y por el
número de días para los que se solicita la autorización para destilar.
5.º Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá al tipo de 70.000 pesetas por
hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin
perjuicio de lo establecido en el art. 37.

b) Tarifa segunda del régimen de destilación artesanal.
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1.º Hecho imponible. Estará sujeta a esta tarifa la fabricación de bebidas
derivadas por destilación directa intermitente, efectuada por un destilador
artesanal al amparo de este régimen, en cantidad que exceda de la que
constituye la base imponible de su tarifa primera.
2.º Devengo. El Impuesto se devengará en el momento de la fabricación de
las bebidas derivadas objeto de esta tarifa.
3.º Sujeto pasivo. Será sujeto pasivo, en calidad de contribuyente, el destila-
dor artesanal.
4.º Base imponible. Estará constituida por el número de hectolitros de alco-
hol puro que exceda de la base imponible de la tarifa primera de este régi-
men.
5.º Tipo de gravamen. El Impuesto se exigirá al tipo de 70.000 pesetas por
hectolitro de alcohol puro. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin
perjuicio de lo establecido en el art. 37.

3. Devolución del impuesto.

No obstante lo establecido en el núm. 5 del art. 15 de esta Ley Foral, los desti-
ladores artesanales podrán destinar las bebidas por ellos producidas a otras
fábricas de bebidas derivadas, teniendo derecho en estos supuestos a la devo-
lución de las cuotas satisfechas correspondientes, siempre que se cumplan los
requisitos establecidos reglamentariamente.

4. Introducción de bebidas derivadas fabricadas en otros Estados miembros por
pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las bebidas derivadas fabricadas por produc-
tores independientes situados en otros Estados miembros que obtienen una
producción anual que no exceda de 10 hectolitros de alcohol puro, será de
70.000 pesetas por hectolitro de alcohol puro.

5. Infracciones y sanciones.
a) La utilización en el proceso de destilación de primeras materias con una
graduación alcohólica superior a la declarada en la solicitud de autorización
para destilar constituirá infracción tributaria. La multa que se impondrá como
sanción por esta infracción se determinará por el procedimiento establecido en
la letra a) del art. 32 y tendrá una cuantía mínima de 200.000 pesetas.
b) La comisión repetida de infracciones tributarias a que se refiere el núm. 2
del art. 19 y la letra a) anterior, así como aquellas infracciones que se penali-
zan con las sanciones especiales a que se refiere el art. 41 de esta Ley Foral,
podrá sancionarse, además, con la prohibición de disfrutar del régimen de des-
tilaciones artesanales temporal o definitivamente.

Artículo 37. Régimen de cosechero.

Cuando las bebidas derivadas obtenidas en régimen de destilación artesanal se
destinen directamente desde fábrica al consumo de los cosecheros, en la
forma y con las condiciones que se establezcan reglamentariamente, el tipo
impositivo aplicable será de 20.000 pesetas por hectolitro de alcohol puro. La
aplicación de este tipo se limitará a la cantidad de bebida equivalente a 16
litros de alcohol puro por cosechero y año.
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Artículo 38. Exenciones.

Estarán exentas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan,
además de las operaciones a que se refieren los arts. 9.º y 21, las siguientes:

1. La fabricación de alcohol que se destine a ser totalmente desnaturalizado, de
acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente o, en los
supuestos de circulación intracomunitaria, de acuerdo con las disposiciones
de otro Estado miembro.

2. La fabricación de alcohol que se destine a ser parcialmente desnaturalizado,
mediante el procedimiento que se establezca reglamentariamente, para ser
posteriormente utilizado en un fin previamente autorizado distinto del consu-
mo humano por ingestión.

3. En los supuestos contemplados en los números anteriores, el beneficio de la
exención quedará condicionado al cumplimiento de las obligaciones en mate-
ria de circulación y a la justificación del uso o destino dado al alcohol desna-
turalizado.

4. La fabricación de alcohol que se destine a la fabricación de medicamentos. A
estos efectos se entiende por medicamento toda sustancia o combinación de
sustancias que se presente como poseedora de propiedades curativas o pre-
ventivas con respecto a las enfermedades humanas o animales. Se considera-
rán también medicamentos todas las sustancias o composiciones que puedan
administrarse al hombre o al animal con el fin de establecer un diagnóstico
médico o de restablecer, corregir o modificar las funciones orgánicas del hom-
bre o del animal. La exención queda condicionada a la distribución del medi-
camento como especialidad farmacéutica, previa inscripción en el registro
correspondiente.

5. La fabricación de alcohol que se destine a su utilización en centros de aten-
ción médica.

6. La fabricación de alcohol en Centros oficialmente reconocidos, con fines
exclusivamente docentes o científicos, siempre que no salga de los mismos.

7. La fabricación de alcohol que se destine, previa la correspondiente autoriza-
ción, a la investigación científica.

Artículo 41. Infracciones y sanciones.

1. En los supuestos que a continuación se indican, que tendrán el carácter de
infracciones tributarias, se impondrán las sanciones especiales que para cada
uno se detallan:
a) La puesta en funcionamiento de los aparatos productores de alcohol incum-
pliendo los trámites reglamentariamente establecidos o expirado el plazo de
trabajo declarado, se sancionará con multa equivalente al 150 por 100 de la
cuota que resultaría de aplicar el tipo impositivo vigente en el momento del
descubrimiento de la infracción al volumen de producción, expresado en hec-
tolitros de alcohol puro a la temperatura de 20 ¯C, que pudiera obtenerse en
trabajo ininterrumpido desde que expiró la última declaración de trabajo, si la
hubiera, hasta la fecha del descubrimiento, con un máximo de tres meses.
b) La rotura de precintos que posibilite el funcionamiento de los aparatos pro-
ductores de alcohol o su extracción de depósitos precintados, se sancionará
con multa del 100 por 100 de las cuotas calculadas según la letra anterior o de

14 ➢ ➢ ➢

➢

➢ ?



III. Normas Autonómicas

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

la correspondiente a la capacidad total del depósito, respectivamente, salvo
que de dicha rotura se haya dado conocimiento a la Administración con ante-
rioridad a su descubrimiento por ésta.
c) Las diferencias en más en primeras materias en fábricas de alcohol que
excedan de los porcentajes autorizados reglamentariamente, se sancionarán
con multa equivalente al 100 por 100 de la cuota que correspondería al alco-
hol puro que se pudiera fabricar utilizando dichas primeras materias.
d) La falta de marcas fiscales o de reconocimiento, superior al 0,5 por 1.000
de las utilizadas, en los recuentos efectuados en los establecimientos autoriza-
dos para el embotellado de bebidas derivadas, se sancionará con multa equi-
valente al 150 por 100 de las cuotas que resultarían de aplicar el tipo impositi-
vo vigente en el momento del descubrimiento de la infracción al volumen de
alcohol puro correspondiente a la cantidad de bebidas derivadas cuya circula-
ción pudiese haber sido amparada por dichas marcas, supuestas las bebidas
con un grado alcohólico volumétrico adquirido de 40 vol. y embotelladas en
los envases de mayor capacidad según tipo de marca.

2. La regeneración de alcoholes total o parcialmente desnaturalizados constituirá
infracción tributaria que se sancionará, sin perjuicio de la exigencia de la
cuota tributaria, con multa pecuniaria proporcional del triple de la cuantía
resultante de aplicar al volumen de alcohol regenerado, expresado en hectoli-
tros de alcohol puro, a la temperatura de 20 ºC, el tipo impositivo vigente en el
momento del descubrimiento de la infracción, pudiendo imponerse, además,
la sanción del cierre temporal, por un período máximo de un año, o definitivo
del establecimiento en que se produjo dicha regeneración, que será acordada
por el Departamento de Economía y Hacienda. Se considerará que el alcohol
total o parcialmente desnaturalizado ha sido regenerado cuando no se justifi-
que su uso o destino.
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